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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
18743 REAL DECRETO 1256/2003, de 3 de octubre,

por el que se determinan las autoridades com-
petentes de la Administracion General del
Estado en materia de transporte de mercan-
cías peligrosas y se regula la comisión para
la coordinación de dicho transporte.

El artículo 7.8 del Real Decreto 1475/2000, de 4 de
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Fomento, establece que depen-
de de la Subsecretaría de este ministerio la Comisión
para la coordinación del transporte de mercancías peli-
grosas.

El Real Decreto 2619/1981, de 19 de junio, creó
la Comisión interministerial de coordinación del trans-
porte de mercancías peligrosas. Asimismo, este real
decreto determinó las competencias en la materia de
los distintos departamentos ministeriales, derogando el
Decreto 2674/1973, de 19 de octubre. Posteriormente,
la composición de esta comisión fue modificada por la
Orden del Ministro de Transportes, Turismo y Comuni-
caciones, de 8 de septiembre de 1983, con fundamento
en la autorización contenida en el artículo 7 del real
decreto citado.

La necesidad de adecuar la comisión a diversas re-
formas administrativas introducidas en los años siguien-
tes llevó a la aprobación del vigente Real Decre-
to 1952/1995, de 1 de diciembre, por el que se deter-
minan las autoridades competentes en materia de trans-
porte de mercancías peligrosas y se regula la comisión
de coordinación de dicho transporte.

Las reestructuraciones de los departamentos minis-
teriales realizadas en 1996 y 2000 han producido sus-
tanciales modificaciones en la estructura y funciones de
la Administración General del Estado y, por ende, en
la composición real del Pleno y de la Comisión Perma-
nente de la Comisión para la coordinación del transporte
de mercancías peligrosas. Es, pues, conveniente que los
cambios operados en la práctica tengan reflejo nor-
mativo.
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